
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RADICACIÓN:  2019 - 0199

Téngase en cuenta que la acreedora hipotecaria EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P., se notificó por aviso del auto 

que la citó dentro de la actuación el día 06 de diciembre de 2021, dentro del 

término legal dispuesto informó a este Despacho que la parte demandada se 

encuentra a paz y salvo con la entidad en relación al crédito hipotecario adquirido.  

 

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado por la parte demandante en relación a la 

cancelación de la hipoteca, dicha petición ha de negarse por improcedente, toda 

vez que quien deberá efectuar la cancelación del gravamen es el propietario del 

inmueble señor CARLOS EDUARDO GOMEZ ROA. 

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 21 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 009 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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